
COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLXXVIII Morelia, Mich., Jueves 9 de Septiembre de 2021  NÚM. 56

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Ing. Silvano Aureoles Conejo

Secretario de Gobierno

C. Armando Hurtado Arévalo

Director del Periódico Oficial

Lic.  José Juárez Valdovinos

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 50 ejemplares

Esta sección consta de 16 páginas

Precio por ejemplar:

$ 30.00 del día

$ 38.00 atrasado

Para consulta en Internet:

www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Director: Lic. José Juárez V aldovinos

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 OCTAVA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES Y
SERVICIOS DEL  ESTADO DE MICHOACÁN

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi
cargo confieren los artículos 47, 60 fracción XXII, 62, 65 y 66 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6 y 9 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 3° de la Ley de Mejora
Regulatoria del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios; 3° del Reglamento de
la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios; y,

C O N S I D E R A N D O

Que el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, ha realizado acciones concretas
para posicionar a la entidad como una potencia productiva, que fomenta y genera inversión,
a través de una política pública de mejora regulatoria, por medio de la cual, ha impulsado la
modernización en la administración de los trámites y servicios para sus ciudadanos y el
sector empresarial.

Que de igual forma el Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2015-2021,
dentro de la Prioridad Transversal para el Desarrollo Sostenible para el Estado, en su eje de
Desarrollo Económico, Inversión y Empleo Digno, establece que «…lograr un clima de
seguridad y paz es también esencial para fomentar la inversión y el empleo…», «indicando
que «…el gobierno es responsable de tener una mejora regulatoria que incentive la inversión,
facilitando trámites y generando las condiciones para que las empresas prefieran invertir en
el Estado».

Que de acuerdo al punto 7 de la Agenda Común de Mejora Regulatoria, se creó el Programa
de Simplificación de Cargas (SIMPLIFICA), el cual es una política pública que identifica
los trámites y servicios más costosos para la ciudadanía y los empresarios, lo cual permite
elaborar un Programa de Mejora Regulatoria, para implementar reformas y mejoras
administrativas necesarias que disminuyan los costos de cumplimiento de la regulación en
las entidades federativas y municipios del país.

Que el artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo señala que, en el desarrollo económico estatal, concurrirán los sectores público,
social y privado, correspondiendo al Gobierno del Estado, procurar la armonía entre ellos,
para cumplir con su responsabilidad social. Correspondiéndole igual, implementar políticas
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públicas de mejora regulatoria para la simplificación de trámites,
servicios y demás objetivos que establezca la Ley en la materia.

Que la fracción XXX del artículo 22 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo,
atribuye a la Secretaría de Desarrollo Económico, la obligación de
integrar y coordinar la unidad de mejora regulatoria a fin de lograr
una simplificación de trámites en apoyo a la actividad económica
del Estado.

Que con el objeto de simplificar los trámites y servicios, la Secretaría
de Desarrollo Económico, en coordinación con la Comisión Nacional
de Mejora Regulatoria, en mayo del año 2018, implementaron el
Programa SIMPLIFICA, considerando que, la Comisión Nacional
de Mejora Regulatoria ha solicitado la implementación del Programa
SIMPLIFICA Estatal, en el cual fueron analizados 879 trámites y
servicios de 58 dependencias y entidades del Estado de Michoacán
de Ocampo, obteniendo un costo económico social de $2,462.00
(dos mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), 1.37%
del PIB Estatal y 87 trámites prioritarios.

Para medir los resultados del impacto que se obtuvo del Programa
SIMPLIFICA implementado en el año 2018, nuevamente en el
Estado de Michoacán, se implementa el Programa SIMPLIFICA
Estatal en el año 2020, por medio del cual se tuvo por objeto
analizar un número considerable de los trámites y servicios
prioritarios de dependencias pertenecientes a las entidades del
Estado de Michoacán de Ocampo, del cual se alcanzó un resultado
con los números siguientes: se analizaron 701 trámites y servicios
de un total de 59 dependencias y entidades del Estado de Michoacán
de Ocampo, de los cuales se reflejó un costo económico social de
$2,316.00 (dos mil trescientos dieciséis pesos 00/100 M.N.),
obteniendo el 1.29% del PIB Estatal con una totalidad de 99
trámites prioritarios.

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES Y
SERVICIOS DEL  ESTADO DE MICHOACÁN

ARTÍCULO 1.  El presente Acuerdo tiene por objeto establecer
las acciones y lineamientos que deberán seguir las dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal, para integrar los
resultados del Programa de Simplificación de Cargas en el Programa
de Mejora Regulatoria del Estado de Michoacán.
ARTÍCULO 2 . Para efectos del presente Acuerdo se entenderá
por:

I. Acciones de Simplificación: A las acciones
administrativas o jurídicas realizadas por las dependencias
y entidades, tendientes a reducir el costo social total de los
trámites o servicios correspondientes;

II. Acumulación de Requisitos: Al tiempo en días naturales
que toma a las personas físicas o morales del sector privado,
en reunir los requisitos, recabarlos y entregarlos de manera
completa en la dependencia o entidad para solicitar un
trámite o servicio;

III. CONAMER:  La Comisión Nacional de Mejora
Regulatoria, Órgano Administrativo Desconcentrado de la

Secretaría de Economía de conformidad con el artículo 23
de la Ley General de Mejora Regulatoria;

IV. Costo Social: Al valor monetario anual, del tiempo
destinado a la acumulación de requisitos y resolución por
parte de la dependencia, de un trámite o servicio específico;

V. Dependencias: A las dependencias y coordinación auxiliar
señaladas con ese carácter por los artículos 17 y 36,
respectivamente, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo;

VI. Dir ección de Mejora Regulatoria: Autoridad encargada,
en el ámbito estatal, de la organización, programación y
ejecución de los programas y acciones en materia de mejora
regulatoria y simplificación administrativa, dependiente
de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de
Michoacán;

VII. Entidades: A las establecidas con ese carácter en el artículo
40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Michoacán de Ocampo, en concordancia con lo
que establece la Ley de Entidades Paraestatales del Estado
de Michoacán;

VIII. Ley: La Ley de Mejora Regulatoria del Estado de
Michoacán de Ocampo y sus Municipios;

IX. Programa: El Programa de Mejora Regulatoria del Estado
de Michoacán, instrumento de planeación y transparencia
mediante el cual las dependencias o entidades de la
administración pública estatal, se comprometen a
simplificar en un período establecido, los trámites o
servicios con mayor costo social;

X. Requisitos: A toda la documentación necesaria para
completar un trámite o servicio, incluyendo: formatos,
copias, comprobantes de pagos, fotografías y todo aquel
entregable que el ciudadano deba presentar en la
dependencia o entidad correspondiente;

XI. Resolución de la dependencia o entidad: Al tiempo en
días naturales que toma una dependencia o entidad en dar
una resolución final, sea positiva o negativa, de un trámite
o servicio;

XII. Responsable Oficial de Mejora Regulatoria: El
servidor público, con nivel mínimo de Subsecretario,
Director General u homólogo, designado por los titulares
de las dependencias o entidades para coordinar la política
regulatoria al interior de la misma;

XIII. Servicio: A la actividad que brinda un ente público de
carácter potestativo, general, material o no material,
continuo y disponible para personas físicas o morales del
sector privado que tienen por objeto satisfacer una
necesidad pública;

XIV. SIMPLIFICA:  Es un Programa utilizado como herramienta
de política pública que permite identificar y medir los costos
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generados por los trámites y servicios a nivel subnacional,
con el objetivo de emitir recomendaciones puntuales para
simplificar los trámites y servicios más costosos y por
ende disminuirlos, reflejando un ahorro importante para el
estado o municipio que implemente el Programa;

XV. Trámite:  A cualquier solicitud o entrega de información
que las personas físicas o morales del sector privado hagan
ante una dependencia o entidad, ya sea para cumplir una
obligación, obtener un beneficio o servicio, o en general, a
fin de que se emita una resolución, así como cualquier
documento que dichas personas estén obligadas a
conservar; y,

XVI. Trámites Prioritarios:  A los trámites y servicios que
representan el mayor costo social para el Estado.

ARTÍCULO 3.  El Programa será integrado, publicado, monitoreado
y evaluado por la Secretaría de Desarrollo Económico por conducto
de la Dirección de Mejora Regulatoria, conforme lo establecido en
el artículo 22 fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado.

ARTÍCULO 4.  Para la integración del Programa, la Dirección de
Mejora Regulatoria elaborará para cada trámite prioritario una
ficha de información, conforme al Anexo 1 y 2 del presente Acuerdo,
que deberá ser enviada mediante oficio al Responsable Oficial de
Mejora Regulatoria de cada dependencia para su validación.

ARTÍCULO 5.  Las dependencias o entidades tendrán un plazo de
quince días hábiles para manifestar sus comentarios mediante oficio
a la Dirección de Mejora Regulatoria.

Cuando la Dirección de Mejora Regulatoria reciba comentarios
que a su juicio no sean procedentes, podrá solicitar a la dependencia
o entidad correspondiente, dentro de los cinco días hábiles
siguientes a que reciba dichos comentarios, que realice las
ampliaciones o correcciones a que haya lugar. La dependencia o
entidad deberá enviar respuesta de las ampliaciones o correcciones
a la Dirección de Mejora Regulatoria dentro de los cinco días
hábiles posteriores al envío de estas.

Cuando a criterio de la Dirección de Mejora Regulatoria, la
dependencia o entidad responsable del trámite prioritario siga sin
ajustarse a las ampliaciones o correcciones, se solicitará mediante
oficio a la dependencia o entidad, las razones respectivas en un
plazo de cinco días hábiles posteriores a la recepción de la respuesta.
La dependencia o entidad deberá comunicar por escrito las razones
respectivas en un plazo de cinco días hábiles a la Dirección de
Mejora Regulatoria.

ARTÍCULO 6.  Dentro de los cinco días hábiles siguientes a que
reciba la totalidad de las validaciones por parte de las dependencias
o entidades, la Dirección de Mejora Regulatoria, difundirá para su
consulta pública las fichas de información validadas de los trámites
prioritarios, conforme al Anexo 2 del presente Acuerdo, durante
treinta días hábiles en el portal web de la Secretaría de Desarrollo
Económico, a fin de recabar los comentarios de los ciudadanos y
de los sectores interesados.

Dentro de los cinco días hábiles posteriores al término del período

de consulta pública, la Dirección de Mejora Regulatoria remitirá a
las dependencias o entidades, los comentarios que, en su caso,
reciba de los ciudadanos y de los sectores interesados.

Las dependencias o entidades analizarán y, en su caso, tomarán en
consideración la opinión de los ciudadanos y la de los sectores
interesados, en los términos del artículo cuarto del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 7. Los Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria
manifestarán su conformidad, de ser el caso, mediante oficio, en
los cinco días hábiles siguientes, a la Dirección de Mejora
Regulatoria y, ésta integrará la versión definitiva de las fichas de
información, conforme al Anexo 2 del presente Acuerdo, que
formarán parte integral del Programa.

ARTÍCULO 8. El Programa consistirá en las acciones de
simplificación referidas en el artículo 7 del presente Acuerdo, las
cuales contendrán de manera puntual los responsables, mecanismos
y fechas de implementación de cada una de las dependencias o
entidades. La fecha de vencimiento del Programa será definida
conforme a las fechas de implementación propuestas por las
dependencias o entidades.

ARTÍCULO 9. La Dirección de Mejora Regulatoria someterá a la
consideración del Titular de Ejecutivo Estatal, el Programa para su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de
Michoacán de Ocampo, dentro de los quince días hábiles siguientes
en que los Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria
manifiesten su conformidad.

ARTÍCULO 10. El mecanismo de monitoreo se llevará a cabo
mediante reportes cuatrimestrales de avances de las acciones de
simplificación de las dependencias o entidades, conforme a lo
señalado en el Programa, y se enviarán a la Dirección de Mejora
Regulatoria, misma que en su caso, podrá solicitar a las
dependencias o entidades un reporte extemporáneo de avances.

ARTÍCULO 1 1. El envío a la Dirección de Mejora Regulatoria de
la información a que se refieren los artículos 4, 5, 6, y 10 del
presente Acuerdo, se realizará a través de los Responsables Oficiales
de Mejora Regulatoria de las dependencias o entidades, atendiendo
al calendario de actividades del Anexo 3 del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 12. Para evaluar el impacto de las acciones de
simplificación una vez que finalice el Programa, en el período
establecido, la Dirección de Mejora Regulatoria enviará la
información de los trámites prioritarios a la CONAMER, para
que se realice nuevamente el cálculo del costo económico social
mediante el programa SIMPLIFICA.

Se considerará un impacto positivo de las acciones de mejora
regulatoria si el costo social de los trámites prioritarios antes de
iniciar el Programa, es mayor al costo social de los trámites
prioritarios una vez finalizado el Programa.

ARTÍCULO 13. En caso de no recibir respuesta por parte del
Responsable Oficial de Mejora Regulatoria en lo relativo a los
artículos 4, 5, 6, 7 y 8 del presente Acuerdo, la Dirección de
Mejora Regulatoria procederá a la elaboración del instrumento
jurídico correspondiente que sustente las acciones de simplificación
correspondientes.
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Las dependencias y entidades contarán con 20 días
hábiles, a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, para
designar a su respectivo Responsable Oficial de Mejora
Regulatoria.

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Económico, contará con
un plazo de 60 días hábiles, contados a partir de la publicación del
presente Acuerdo, para enviar las fichas de información a los
Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria para dar inicio a la
elaboración del Programa.

CUARTO. Se abrogan todas aquellas disposiciones legales que se
opongan al presente acuerdo.

Morelia, Michoacán, a 10 de agosto de 2021.

A T E N T A M E N T E
«SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN»

SILVANO AUREOLES CONEJO
GOBERNADOR DEL ESTADO

(Firmado)

ARMANDO HUR TADO ARÉVALO
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)

CARLOS MALDONADO MENDOZA
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

(Firmado)

RICARDO BERNAL  VARGAS
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

(Firmado)
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